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CÁMARA I5F. Dll'UrAllOS

Presidencia de la Mesa Directiva

.v/4'. A-^O 7M CC-7A'^'-^0 7>r^

Palacio Legislativo de San Lázaro, 07 de noviembre de 2014
Turno: 01211

Folios:

MTRO. MAURICIO FARAH CEBARA
Secretario General
Presente

Por Instrucciones del DIp. Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa Directiva,
me permito informar a usted que el día de hoy fue notificada a la Cámara
de Diputados la Revisión de Constitucíonalidad de la materia de Consulta
Popular 2/2014,.y 2/2014 para que se curso a los trámites
correspondientes en términos de la Ley de Consulta Popular.

Ld anterior, para que se le brinde la atención conducente.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi consideración.

•agp

Atentamente
X) ífí

C. LUIS EDUARDO ESPINOZA PÉR^
Secretario Técnico , .VI
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Secretaría General

LXl 1 Legislatura

CÁMARA DE Diputados

20í¥. flí ^e/avio

Palacio Legislativo, 07 de noviembre de 2014.

SG/2.-2491V2014

Lic. Juan Carlos Delgadillo Salas,
Secretario de Servicios Parlamentarios

H. Cámara de Diputados
Presente.

Por instrucciones del Secretario General, Mtro. Mauricio Farah Gebara me permito

remitir para el trámite conducente, Turno N® 1211 signado por el C. Luis Eduardo

Espinoza Pérez, Secretarlo Técnico de la Mesa Directiva, con el cual envía oficios

SSGA-n- 45698 y 45712/2014, de la Sección de Trámites de Amparos,

Contradicciones de Tesis y demás Asuntos de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, en el que se notifica a esta Cámara de Diputados el engrosé de las

sentencias del 29 y 30 de octubre de 2014 y votos relacionados con la revisión de la

constitucionalídad de materia de Consulta Popular 2/2014 y 3/2014.

Lo anterior, para que se atienda de conformidad coiv a normatividad aplicable.

Atenta

Cc.p. Mtro. Maurido Farab Gebara. Secre(ario General.

010S73/07-11-2014
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Dirección General de Asuntos Jurídicos
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CÁMAIU Pf ITlIMlTAno-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de noviembre de 2014
LXII/DGAJ/251/2014

Para: Luis Eduardo Espinoza Pérez
Secretario Técnico de la Mesa Directiva

De: Juan Alberto Galván Trejo
Director General de Asuntos Jurídicos

Asunto: Consulta Popular 2/2014

Por este medio, me permito informarle que el dia de hoy fue recibido en la
Dirección General de Asuntos Jurídicos el oficio SSGA-ili-45698/2014. de la
Sección de Trámites de Amparos, Contradicciones de Tesis y demás asuntos de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual notifica al Presidente
de la Mesa Directiva, el engrosé de la sentencia de 29 de octubre de 2014 y
votos relacionados con la revisión de ia constitucionalidad de la materia de

Consulta Popular 2/2014, ¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo
establezca que la Comisión Nacional de Salarios Mínimos fije un nuevo salario
mínimo que cubra las necesidades de una familia para garantizar al menos la
linea de bienestar determinada por el CONEVAL?, al tenor del resolutivo
siguiente:

ÚNICO. Es inconstitucional la materia de consulta formulada por
Gustavo Enrique Madero Muñoz y diversos ciudadanos.

Lo anterior, a efecto de que la Mesa Directiva en uso de sus atribuciones legales,
de curso a los trámites correspondientes en términos de la Ley Federal de
Consulta Popular.

Sin otro particular, aprovecho para enviarlCDD^QccllaLsaludo.

0^NOV20u

Atentamente,

Lic. Jusm Alberto Galvát

c.c.p. Mtro. Mauricio Farah Guevara SecretdilU Oefierai.
Lic. Juan Garios Deigadliio Satas. Secretario de Servicios Pariaméntarios.
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SUPREMA CORTE OE JUSTICIA 0£ LA MAOON

REVISION DE LA
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DE LA MATERIA DE
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2/2014
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AL REFERIRSEA ESTE OFICIO MENCIONE

ELNÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS,
SECCIÓN DETRÁMITE DEAMPAROS, CONTRADICCIONES DETESIS Y DEMÁS ASUNTOS-

REWIITENTE; PRESIDENTE DE LA

MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS DEL CONGRESO

DE LA UNIÓN.
PETICIONARIOS: GUSTAVO

ENRIQUE MADERO MUÑOZ Y
OTROS

REVISIÓN DE LA
CONSTITUCIONALIDAD DE LA

MATERIA DE CONSULTA

POPULAR 2/2014

SECRETARÍA /=^NERAL DE
ACUERDOS

OF.SSGA-ia-45698/2014.-PRESlDENTE DFLA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA
UNIÓN.

Pocmedlo del presente remito a usted copia

certificada del engfbse de la sentencia de veintinueve de
octubre dej^s mil catorce, dictada por el Tribunal en Pleno de
la Suprem^^rte de Justicia de la Nación, así como también
copias certificadas de los votos concurrentes formulados por

los/¿S§Ñores Ministros Arturo Zaidívar Lelo de Larrea, Alfredo

Gilqéfíez Ortiz Mena y Señara Ministra Olga María del Carmen
Sánchez Cordero de García Villegas y el voto particular

formulado por el Señor Ministro José Ramón Cossio Díaz, en ios

autos de la Revisión de la Gonstitucionalídad de la Materia de

Consulta Popular 2/2014.

Sin otro particular, le protesto las seguridades de

mi atenta consideración.

QOA

ne Brfonés

México, Distrito Federal, a siete de noviembre de^os^ül^^t^^ 5

Secretarla Auxiliar de Acuerdos adscrita a la -CC '
Subsecwrtatía General deAcuerdos -

«MSJUDION,i:,,SUPRf•í.fi CO.TTF Df • -^^Ó^
••-'•lAí



PODER iUOIOAL DE LA FEDERADÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIAOE LA MACÚN
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REVISIÓN DE COr^TlTUCIONALIDAD
DE LA MATERIA DE CONSULTA
POPULAR 2/20Uí

PONENTE: MINISTRO JOSÉ RAMQN COSSIO DIAZ
/

SECRETARIOS: RAÚL MANUEL^EJÍA GARZA V
LAURA PATRfblA ROJAS ZAMUDK

México, Distrito Federal. Atuerdq/dd

13 Corte de Justicia/de
nal

Nación, borrespo

leve de octubre di ,L
e, por

^¿©iü'énte;

mín

no de la

iente al día

que se emite

REVISION DI

MATERIj
lONSfITUCIONALIDAD DBEA,

(D^ CONSULTA POPULAR«- |̂

y'

Mediante la que'Si^^suélve la calificación de constitucionalidad
de la materia de consulta, planteada bajo la siguiente pregunta:

¿Estás de acíSrdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca
que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fije un nuevo

salario mínimo que cubra todas las necesidades de una familia

para garantizar al menos la línea de bienestar determinada por el

CONEVAL? '

I.

PODER JUDIOAID81A ROÍ
,ÜPR£MACORtEDfJU«üAW^^

SUBSeCSetARfA GEHERM.«



REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

PRESENTACIÓN DE LA CONSULTA.

1. E! veinticinco de julio de dos mil catorce se recibió en ia Mesa

Directiva de la Cámara de Diputados el formato de aviso de

intención de consulta popular solicitado por la persona

mencionada, relativo a la pregunta precisada.

TRÁMITE DE LA CONSULTA.

2. El veintiocho de julio de dos mil catorce la Mesa Directiva de la ttr

Cámara de Diputados emitió la constancia que acred[^ia
presentación del aviso de Intención referente a la soli^fflb
consulta popular relativa al tema de "ingreso digno pl^;jDs
trabajadores" y le remitió al solicitante el formato para la obtehcÍDn
de firmas de apoyo. tu

3. El diez de septiembre de dos mil catorce, Gustavo Enrique

Madero Muñoz presentó en la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados "Petición de Consulta Popular: ingreso Digno para los
Trabajadores" con sus anexos correspondientes.

4. El veintidós de septiembre de dos mil catorce, el Instituto Nacional

Electoral, mediante oficio INE/SE/0658/2014, acusó recibo de la

documentación correspondiente a ia mesa directiva de ia Cámara

de Diputados e informó que comenzarla a realizar las actividades
relativas a la verificación de los requisitos establecidos en el

artículo 33 de la Ley Federal de Consulta Popular.

5. El diecisiete de octubre de dos mil catorce, mediante oficio

INE/SE/0990/2014, el Instituto Nacional Electoral remitió a la
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"^ifí'ésa directiva de la Cámara de diputado^ "el Informe detallado y
PODER JUDIOALDE LA FEDERAQÓ

REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

suw(£macohiedH§SS^i§SíIoti® d'J® presenta la Direcclói^ Ejecutiva del Registro
Federal de Electores a la Secretaria^jecutlva, respecto de la
solicitud de Consulta Popular pre;¿pntada por el C. Gustavo
Enrique Madero Muñoz".

6.

7.

RECEPCIÓN DE LA CONSULTA EN LA SUPREWI^
JUSTICIA DE LA NACIÓN.

)RTE DE

de octubre de dos mil catorce s^raclbió en la Oficina
^Iflcación Judicial y/ZCorrespon^ncia de esta Suprema

e Justicia de la Njfclón el bfí^^^l-ll/PMD-ST/0022/14
t^re|ld^te de la Me^ Direc^d de lyCámara de Diputados,

ifemite a eA¿ Corteraffcitaa^ solicitud de consulta
lar con sus anexoí

En la misma fecha é\ ^%jdente de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación admitió a ítTámlte este expediente 2/2014 y lo turnó
por decanato alí^jtaistro José Ramón Cossío Díaz para los
efectos corresporiUientes^.

11. COMPETENCIA

8. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

competente para resolver"..;estáis calificación de

ad de la materia conformidad con

lo dispuesto ^or el artículo 35, frábcfón-iW inciso 3° de la
• -A

Hoja 1 del expediente

es

constitucionallcü

Hoja 9 del expediente
PODER JUDICIAL DU LA FEDERACIÓN

CORTT or H'TriCtA PE lAVlftCtftH
:.''9':-EC»inAíilA fitfrrr.M pe aojwesps



REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

I

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10,

fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; y 28 de la Ley Federal de Consulta Popular.

III. TRASCENDENCIA NACIONAL DE LA CONSULTA

9. De conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley Federal de

Consulta Popular^, el tema respecto del cual se solicita la consulta

es de trascendencia nacional, toda vez que versa con el salario

mínimo que toda persona tiene derecho a recibir por el desarrollo «r*
de su trabajo, lo que impacta necesariamente a

trabajadora a nivel nacional, pues se pretende involucraS^^a
ciudadanía en el debate acerca de la fijación de un nuevo s§Jágo
mínimo que satisfaga las necesidades normales de ^una famífe,
acorde con el orden nacional e intemacional. v.-

IV. CALIFICACIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA

MATERIA DE CONSULTA

¥

10. En este apartado este Tribunal analizará que la materia de
consulta no verse sobre algún tema que no pueda ser objeto de

consulta de conformidad con los artículos 35, fracción VIII,

numeral 3° constitucional y 11 de la Ley Federal de Consulta

' Articulo 5 Serán objeto de consulta popular los temas de trascendencia nacional.
U trascendencia nacional de los temas que sean propuestos para consulta popular, será calificada
por la mayoría de los legisladores presentes en cada Cámara, con excepción de la consulte
propuesta por los ciudadanos, en cuyo caso lo resolverá la Suprema Corte de Justicia de la

Erresultado de la misma es vinculante para los poderes Ejecutivo yLegislativo federales asi como
para las autoridades competentes, cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta
por ciento de los ciudadanos Inscritos en la lista nominal de electores.
Artículo 6. Se entiende que existe trascendencia nacional en el tema propuesto para una consulta ^
popular cuandocontenga elementos teles como:
I. Que repercutan en la mayor parte del temtorio naciorial. y
II. Que impacten en una partesignificativa de la población.

\
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Popular, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos
PODER JUDICAL DE lAFBDEiyunÓN .... /}
SUPft£MA CORTb DOeoerajiíacHia ínconstitucionalidad de la cqr^ulta por razón de su

objeto'*.

n

Uí

REVISION DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA

MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

11. Los artículos referidos de la Constitución yde la Ley Pedral de
Consulta Popular, establecen los^éjiias que no podrári^r objeto
de consulta popular; sin embargyi antes de entrar ¿^lificar la
constituclonalidad de la consultá{ este Tribunal debe ^r cuál es

'/ /
su materia. De la relación de antecedentes ráaJizada en esta

;/
"rv

12.

f

x:

resolución, podemos obse^ar que cuar
ios tuvo como recibido el formato de^

Ârtículo 35, Son der^hos del ciudadano; (...)
VIII.- Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que sesujetarán
a lo siguiente: (...)
3o. No podrán ser obíeto de consulta popularla restricción de los derechos humanos reconocidos
por esta Constítuclónf, los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia electoral;
ios ingresos ygastos del Estado; laseguridad nacional y la organización, funcionamiento y
disciplina de la Fuen :a Armada permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá,

la Cámara de

;o de intención de

popular, calificó é\ tema de tecoi/sulta como "Ingreso
jara los Trabajadój^s", tem^^/ después retomó el

/ \ f
^^iwiíf aPformular siy/escritp^e petición de consulta popular
hh ^ /
preséntacjggante la misma Cámara>como es evidente de su punto

"Itorio PRIMERO. /\ . ^
El solicitante manif^st&que el jpropdsito sobre el cual versa la
consulta es "modác^r^ Ley FeWral del Trabajo para que la
Comisión Nación^/de los Salarios Mínimos tenga claramente
reglamentada siíi mribución de fijar un nuevo salario mínimo

ajustado a lai^j^j^a de bienestar que establece el CONEVAL, ycon

previo a la convoca
materia de la consu

iría que realice el Congreso de la Unión, sobré'lá'̂ cpQstitucionalidad de la

Artículo 11. No podi In ser objeto de consulta popular
. La restricción de I <s derechos humanos reconocidos por la Constitución!
I. Los principios coi sagrados en el articulo 40 de la Constitución; • ,:•*

ral; . v.' "
astosdel Estado; ' • ,
¡onal, y
funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armád^ permanente.

;'aj;;iArrc':nAaÓM

!I

I. La materia electc

IV. Los ingresos y g
V. La seguridad nac
VI. La organización^

UfU'-OÓV



REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

ello garantizar la de las necesidades del trabajador y su familia, y

se encuentra acorde tanto con los instrumentos internacionales de

los que México forma parte, como con la propia Constitución

Mexicana"®.

13. Para definir la materia específica de la consulta, este Tribunal

considera que es necesario delimitar los siguientes conceptos. El

salario mínimo es un concepto ubicado en la fracción VI del

apartado A del artículo 123 de la Constitución; la Comisión

Nacional de Salarios Mínimos es el órgano encargado de fijar los

salarios mínimos conforme a la misma fracción de! artícuto-t^;
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desáífe;^
Social (CONEVAL) es un órgano autónomo, establecido é^^l
inciso C del artículo 26 de la Constitución Federal encargado de

"la medición de la pobreza y de la evaluación de los progi;amas,

objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social".

14. Dentro de las funciones del CONEVAL está, entre otras, la de

establecer los lineamientos y criterios para la medición de la

pobreza, como lo establece el artículo 81 de la Ley General de

Desarrollo SocialT Para ello, el CONEVAL emitió los lineamientos

y criterios generales para la definición, identificación y medición

^ Página 3 de la petición de consulta popular
* Artículo 123. Toda persona tiene derecho al ü^bajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán lacreación de empleos y laorganización social de trabajo, conforme a la ley. (...)
VI.- Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales.
Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales.
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales
de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación
obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las
condiciones de las distintas actividades económicas.
'' Articulo 81. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social es un
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica
y de gestión de conformidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Tiene porobjeto
normar y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social, que ejecuten
las dependencias públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación
y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha
actividad.

\
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ae Ta pobreza. En su lineamiento SEGUI)lDO, fracción X, se
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN /
SUPREMAcoRTCDtdfiBtijicattKdos indicadores de Ingreso que^^on establecidos por el

propio CONEVAL en el documento "Metoaología para la mediciOT

REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

,"8multidimensionaí de la pobreza en México

15. Estos indicadores se defii^n en el linegímiento
DÉCIMOPRIMERO de la siguióte manera: a) la/Íínea de
bienestar, que permite identificai/a la población que ncS®RiBnta con
los recursos suficientes para ádqulrir los bienes y /ervicios que
requiere para satisfacer sUs necesidades alirn&ntarias y no

rias; b) la línea tíe bienestar r^jmp, que permite
a la población quel aurj^l hacer uso c(e todo su ingreso

7 /
w^mpra de alimentos,

/ / /iMa alimentación^decuadj

16. P^iiesre* rtiodo, este 'I ríbunal conci

Jquinr lo indispensable

materia específica a

la que refiere el tema úd l^n^nsulta es edificar la Ley Federal
del Trabajo para que/'la Comisión Wcional de los Salarios

Mínimos tenga claraÍ7j®& reglamentada su atribución de fijar un
nuevo salario mín¡™, ajusfando a la línea de bienestar que

establece el COI>®ML y con ello garantizar las necesidades de

un trabajador y su femilia, y si se encuentra acorde tanto con los

instrumentos^^rniacionales de los que México forma parte, como

Líneamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2010.
SEGUNDO.- Para los efecios de los presentes lineamientos, se entiende por (...)
X.- Líneas de bienestar J bienestar mínimo: las establecidas por el Consejo en el documento
"Metodología para la medición multidimensionaí de la pobreza en México", mismoque se agrega al
presente documento comq Anexo Único;

ra la identificación de las personas o grupos de personas en situación de
os Grítenos asociados ai bienestar económico, se. utilizará alguna de las

^DÉCIMO PRIMERO.- Pa
pobreza de acuerdo con
siguientes lineas:
I.- Línea de bienestar p£
para adquirir los bienes y
alimentarías).

^ IL- Línea de bienestar mhimo: permite identificar a la población que, .aun.aPhacer uso de todo su
ingreso en la compra devalimentos, no podría adquirir lo indispensable para tener una nutrición
adecuada '

míte identificara la población que no cuenta con los^ recursos suficientes
servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarías y no



REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
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con la propia Constitución Federal. Siendo que la pregunta

propuesta está redactada en los siguientes términos:

17. ¿Estás de acuerdo en que ía Ley Federal del Trabajo establezca

que la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fije un nuevo

salario mínimo que cubra todas las necesidades de una familia

para garantizar al menos la línea de bienestar determinada por el

CONEVAL?

18. De este desarrollo, para este Tribunal la materia señalada no

puede ser objeto de la consulta por las siguientes razones,
Í4v -^4

19. En primer lugar, la materia tiene que ver con los ingresos y

del Estado, materia vedada por el artículo 35 fracción v-t0,
numeral 3° de la Constitución Federal y el artículo 11, fra^ción^^

de la Ley Federal de Consulta Popular, pues si bien el'̂ |lájfo
mínimo es un derecho de los trabajadores previsto en el apartado

A del artículo 123 constitucional, no puede desvincularse de

aquellos aspectos, elementos y ordenamientos que hacen

referencia al concepto de salario mínimo ya sea de manera

directa o indirecta, puesto que este concepto ha sido utilizado

como referencia de una gran cantidad de legislación de orden

tributaria y financiera^®, precisamente la consulta contiene esa

finalidad, determinar nuevas bases para fijar el salario mínimo.

" A manera de ejemplo. la Ley de Ingresos de ta Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014
(artículo 16, fracción lii), prevé un beneficio para ia devolución en caso de personas que adquieran
diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o siivicoias. Ei requisito para tener
derecho a este estímulo es que solamente lo podrán solicitar aquellas personas cuyos ingresos en
ei ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces ei salario mínimo general. Tai y
como se advierte el salario mínimo es tomado en cuenta para dicha hipótesis.
Asimismo, el salario mínimo sirve como parámetro de retribución para servidores, como una unidad
para elotorgamiento de pensiones y prestaciones, para ei pago de cuotas, para ei pago de multas.
Otro ejemplo, en materia de ingresos fiscales —io que es ingreso del Estado—, se encuentra en el
artículo 93 de ia Ley del Impuesto sobre la Renta, en donde ei salario mínimo es parámetro
obligado para ia determinación de cuáles son los ingresos que no pagarán impuestos, así como,
las demás fracciones de dicho artículo señala como referente ai salario mínimo en diversos
montos.

8
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20. Dé este modo, la pretensión de determinar dichas bases para fijar
PODER JUDIOAL DE LA FEOERAQÓN /
Suprema corte deisisaíaiHs^coflínimo incide en la prohibición/^dicada relativa a los

ingresos y gastos del Estado.

En segundo término, este Tribunal c^sidera que la raería de
consulta también encuadra en la piWbición relativa ^ema de la
restricción de los derechos humanos reconodaos por la

Constitución, prevista también ep el artículo ff^Slón VIII,
numeral 3° de la Constitución Féderal yel artíc^o 11, fracción I

¿a Ley Federal de Conédía Popular, pi/esífe que con la
.¿a planteada lo que ^ pretende ^/sustituir una base
i^ionai por una basJ de legalidad,y^jando de lado el

^^gg^no humano social de (ps trabajaci^s il salario contenido en
el constitucií^
pHUl Dt /jj 1 I
ES decir, el artículo 123, fracción ^ párrafo 2° de la Constitución

Federal reconoce la exisienje^ Del derecho humano de naturaleza

social a percibir un ¿alaho míñlmo, mismo que deberá ser fijado

por la Comisión Nacú^^de Salarios Mínimos, utilizando como
base los siguientes elementos: oraeiVmaterial, orden social, orden
cultural, y el as^b^miento de ^ educación obligatoria. Estos
elementos cgifarman la base constitucional sobre la que debe
determinarse^salarip mínimo yse constituyen como elementos
indispensables / paral su cuantificación, por lo que toda
determinación aedlchci salario no puede dejar de observarlos. •

21
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23. La pregunta

Comisión Nací

de fijar un nue\

haga conform

planteada en la consulta reconoce que sea la

)nal de Salarios Mínimos el organismo encargado

o salario mínimo, sin embargo pretende que ello lo

a la línea de bienestar definida por el CONEVAL.r
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24. En cuanto al primer elemento, si coincide con el contenido

constitucional, pero el segundo no. La línea de bienestar

establecida por el CONEVAL es definida en los lineamientos y

criterios generales para la definición, justificación y medición de la

pobreza^\ como aquel parámetro que permite Identificar a la

población que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir

los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus

necesidades alimentarias y no alimentarias. Este es un parámetro
I

que no se adecúa al contenido normativo contenido en el articulo

123, aparatado A, fracción VI, párrafo 2° de la Constitución. Las

necesidades que constitucionalmente deben garantizarse no son

las que constituyen la linea de bienestar determinada

CONEVAL y, por ello, la materia de la consulta resulta restrictiva
•

del derecho humano al salario mínimo. ^

25. Es decir, la consulta pretende que se utilice una base dif^^q{§^a
la constitucionalmente prevista para la cuantificación deh^ffíSfio
mínimo, lo que deriva en un menoscabo del derecho contenido en

el artículo 123 de la constitución, puesto que dejaría de atenderse

a los parámetros otorgados por el constituyente para la fijación del

salarlo mínimo, sustituyéndose una base constitucional por una

base de legalidad.

26. Además, se vulnera la libertad que el artículo constitucional otorga

a los representantes de los trabajadores como integrantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, porque se le impone

tomar como parámetro dicha línea de bienestar, siendo más

protectora la que otorga el artículo 123 de la Constitución Federal

que la que se pretende en la consulta a través del CONEVAL.

Publicados en el Diario Oficia! de la Federación de 16 de junio de 2010.
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presente que la ba^ de cuantificación que
SUPREMA CORI£ D£ JUSTICIA D£tA NACION ' * // ~

establece nuestra Constitución tiene por objeto maximizar la

realización integral del trabajador wsu familia, y no sólo la fijación

de un salario que supere el urntyal de pobreza. El hecho de que
se considere que al día de hoV, el salario mínimo vigen^ no ha
sido suficiente oel adecuado^no es por una deficiente^tegración
de la base constitucional prevista para el salario míiyfnüg'Sino por
la inobservancia de los/términos amplios, ínf^rales que el
Constituyente reconoció para el trabajador.

REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

28. ^láE^os términos, los elementos antes merifefénados conforman
7 /ie«|íonstítucional/sobre/t§^cual deb^dyerminarse el salario

dr®'̂ i''es decir, se/con^ituyen\como6íennentos indispensables
^f|̂ ^^,gU9Fitificacion yque todg^^ermmación de dicho salario
jfiDEp\feálg^^(^ejar de ¿Servar. En otr^ p^abras, el salario mínimo

es un conceM vacío<í^ conteiydo, el Constituyente ya
dispuso que al ménos abarcara ci^fíos elementos que, por ser

componentes Á u^^erecho humano, son justiciables
directamente y9iriia necesidad de una reglamentación ulterior, lo
que implica qilíeí^álquier ciudadano que estime violado este
derecho pue^^^acudir a exigir su respeto' en sede de control
constitucional^^ón la degradación normativa consistente en

sustituir la báse deXcuantificación constitucional por una-base a

determinarse en una fuente infraconstitucional de naturaleza

admin¡stratij[/a por un órgano distinto al Constituyente
Permanente, se vacía de contenido parte importante de un

derecho murnano de naturaleza social y dejarían de ser

V justiciables en sede de control constitucional los elementos con

los que se cuantifica el salario mínimo.'... .

• r• • ; •jr-M.-ai!-;
i''r-j..:.-r2Av.:cvSios 11
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29.' Además, con la consulta que se pretende también se restringe el
derecho al salario mínimo en tanto que la vinculación que

proponen los solicitantes con un parámetro de bienestar individual
resulta restrictivo al salario mínimo definido a nivel constitucional,

mientras que el mismo tiene una dimensión plural, es decir el

artículo 123 habla de jefe de familia, mientras que el CONEVAL

mide personas, por lo que resulta más amplia la protección que

establece el artículo 123 constitucional que la protección que se

' pretende a través del CONEVAL

30. En conclusión, el objeto de la consulta es inconstitucional por

referirse a los ingresos y gastos del Estado y por restringir^l
derecho humano social de los trabajadores reconocido

1^ ^ ¡í
Constitución Federal.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la ^uF^egja

Corte de Justicia de la Nación

RESUELVE:

ÚNICO.- Es inconstitucional la materia de consulta formulada por

Gustavo Enrique Madero Muñoz y diversos ciudadanos.

Notifíquese y archívese el presente asunto como concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación por mayoría de seis votos de los señores Ministros

Gutiérrez Ortiz Mena, por estar relacionada con una restricción de

12
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^-írpe-'S#'cfé?échos humanos; Luna Ramos, por imptícar un cambio a lo
el artículo 123 constitucípnal y por incidir en los

gastos del Estado; Zaldívar Lelo de Larrea por estar relacionaí

con una restricción de derechos humaos; Pardo Rebolledo/por
incidir en los Ingresos ygastos del/Estado; Aguijar Moral^ por
incidir en los Ingresos ygastos del ¿stado; ySánchez Cordero de
García Villegas por estar relacionada con una restiTOción de

derechos humanos. Los señptó Ministros Cossío Franco
González Salas con salveda^s, Pérez Dayán c^^^^lvedades y
Presidente Silva Meza con salvedades votaron en colntra.

PODERJUDIOALD

SUPR£MA COATE

(^^fa

EfBsenbrM Presioei
^püUi ^ " ¡i }

ij
Ministro Sergio /y Valí

^^^"ílnueve de octubre /de

Herrai^dez no asistió a la sesión
dosi^lT catorce por licencia

t^^ilva Me^a deeíaró que el asunto se
resolvió en los términos preclsadosr^ovíe.

•y

En la sesión prlva'dar^xtraordinarla celebrada el cuatro de
noviembre de doUro/l catorce se aprobó el texto del engrosé
relativo a la revlsiórji be la constituclonalldad de la materia de la

consulta pop^l" 2/2014 por unanimidad de diez votos de los
señores Ministros Gutiérrez Ortlz Mena, Cossío Díaz, Luna

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo

Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas,

esldente Silva Meza con las observaciones

señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. Los

señores Ministros Ciutiérrez Ortlz Mena, Luna Ramos y Zaldívar

Lelo de Larrea reservaron su derecho paca formular sendos votos
r

Pérez Dayán y P

formuladas por el

3U/1'

-V-

.. . > • I'*'
13
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concurrentes. El señor Ministro Cossio Díaz anunció voto

particular.

El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a la sesión

por licencia concedida.

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el

texto de las consideraciones de fondo del engrosé de la sentencia

emitida en la revisión de la constitucionalidad de la materia de la

consulta popular 2/2014 quedó aprobado en los términos antes
precisados. ¡r"

Firman el Ministro Presidente y el Ministro Ponente corral
Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.

MINIS BIDENTE

SpsiíC
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REMITENTE: PRESIDENTE DE LA

MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS DEL CONGRESO

DE LA UNIÓN.
PETICIONARIOS: GUSTAVO

ENRIQUE MADERO MUÑOZ Y
OTROS

REVISIÓN DE LA
CONSTITUCIONALIDAD DE LA

MATERIA DE CONSULTA POPULAR
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SECRETARÍA GENERAL DE
ACUERDOS

El licenciado David EspejéTR^irez, subsecretario
general de acuerdos de la Suf^réma L^e de Justicia de la
Nación,
- - - - CBRT,
que la presente copia fotosmtica fielmenté compulsada de su
original que obra en la Revisión de la Cpnstitucionalidad de la
Materia de Consulta Popular 2/2014, vaxíonstante de ocho fojas
útiles, incluida está certificacióV-defeidamente selladas, cotejadas
y rubricadas, y se expiden para remitirse como testimonio al
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión. Doy fe.

México, Distrito Federal, a siete
dos mil catorce.

Revisó y cotejó
Licenciado Gerardo Ómar Ramírez Aranda

i

\

I

iembre de

rp



rw '%

uy

/S

- w&^
^??:cw^

M
rn
o

o3a
m m

g:c3

ii ,
'̂1
r

JSl

SK
C3
-C

l

en

h) 4
"'f
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su«£N.AcoRit\«JT<0oí''©©NCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LAR^, EN TORNO ALAS
CONSIDERACIONES SUSTENTADAS EN LA REVISIÓN DE

-.—N ---•//
CONSTITUCIONALIPAD PE CONSULTA POPULAR 2/2014.

En sesión del día 29 de octubre^de-dos.'mil catorcó; este/Tribunal

Pleno determinó Í,a .incori4titu,cionajidad:da'̂ ía. c^ 2/2014.
'J , -j* •''lY" / ' ' '' '« *'<

Comparto^él sentidod"^Í;PfbyeGtkfe¡n'"embarjg4\;^^^ algunas
precisiones sobre las razones qpe sustentan mi Vbto.f-^ '

> Vi £?g

en
cr

/ i

íl V'-—^ C/^
|^% \Sobre la determinációri del bbieto de lá Qonsulta.j

.-a- •, V •' 'jI ' ^ •../"! r i ¡if

Itil 11^4^»^!^

sea de trascenden6lain¿QÍooal:,.r2Í¡ Ía^3j'egíifeá '̂deTive directamente de
7"4-/v~^ '*lW*} 7:-^^la materia de la ^on^tiltá; í3jy''bÍ''-oJ3jéto de la consulta sea

constitucional; y 4) ia pregunta no sea tendenciosa o contenga
juicios de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y

p|od^zca¿uria'respye |̂caíegórtpa.en sentido ppsjtivo pmsgatlvo/
L/Lr\ ÍJC LM rCUCr\M\

nj

del objeto de ia consulta popular se realiza analizando de manera

conjunta, la materp que se señala como tal en la petición ciudadana y
la pregunta que en ésta se formula. Es la pre^ff^^igi^ se someterá
a votación de /la ciudadanía, por lo de la

de una consulta ||b^^^^^v||bede estar
disociado del estudio de la pregunta.

IWdt
PODERJUDICIAL DE lA F|P?8ft.9r^
SUPREMA COICTC DE JUWLCJAPí

SUOSECREWfÜA C£K«W. M
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VOTO CONCURRENTE

REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE CONSULTA POPULAR 2/2014.

No obstante lo anterior, en la revisión de constitucionalidad de la
consüita popular 2/2014, se señaló que la materia de la consulta
consiste en el propósito que se persigue con la misma. Así se
identificó a su materia como: "modificar la Ley Federal del Trabajo
para que la Comisión Nacional de Salarios Mínimos tenga ciaramente
reglamentada su atribución de fijar un nuevo salario mínimo, ajustado
a la línea de bienestar que establece el CONEVAL y con ello
garantizar las necesidades del trabajador ysu familia, yse encuentra
acorde tanto con ios instrumentos internacionales de los que México
forma parte, como con ia Constitución Federal."^

De acuerdo al engrosé de ia consulta popular 2/2014, fue
materia ia que se consideró vedada por el artículo 35, fracción
numeral 3" de la Constitución General. En mi opinión, considerada'̂ í
la materia de la consulta no puede resultar inconstitucional pues tiene
como objeto garantizar un salario mínimo acorde ala Constitucfég^
los tratados internacionales. ssM-IA

El tema de la consulta se refiere al concepto identificado como tal en el
"documento de intención". Así, en el caso el tema de la consulta se
Identificó como: "ingreso digno para los trabajadores".^ Mientras que la
pregunta que se presentó a consulta fue la siguiente: ¿Estás de
acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo que
cubra todas las necesidades de una familia para garantizar al menos

la línea de bienestar determinada por el CONEVAL?.^

En efecto, sólo del estudio conjunto de la materia y de la pregunta
es que se puede Inferirse el objeto de la consulta. En este sentido,
^Párrafo 16 del Engrosé. ^ ^ . ...
"Página 1de la petición de consulta popular presentada por Gustavo Ennque Madero Muñoz.
®Página 2de la petición de consulta popular presentada por Gustavo Enrique Madero Muñoz.
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sumMAcoRTE©optstd©Pow€|Cíe el objeto de la consulta cp^lsíía en decidir "si debe
tomarse en cuenta la iínea de bienestar paculada por el CONEVAL en
la fijación del salario mínimo". Es spore dicho concepto qu^me
pronuncié por la inconstitucion^ndád";(^la consulta, en tanto, deáde mi

r, --K.j /i /

VOTO CONCURRENTE
REVISJON DE CONSTITUCIONALIDAD DE CONSULTA POPULAR 2/2014.

perspectiva, reslringe el contenido i\ derecho aLsalario mínimo.
.-jk- •

II. Sobfe la incon^titucioraMdad d^.obje^^ de(iyconsulta.

En la revisión de la. consulté an:t'es^detalled3','-'esfe¿Tribü^ Pleno

fcm-

AP^r
h DE 1>

encontrarse

raSión VIII
Steá que la rhatéria de la'fflisma esiinconstitúcipnaliial eneon!

i 'nde,las expepcipirfp^^^n el Pd^i3.<|| la —
35 de.iá Co'hstitublMiGene \ \ ^

nW^ -

Jpípe diéfbdv^by/fazónás -üci IgrüWo^-de^ninl^
•tfiü&tf "jT'i J -«..tí,i"* r ^ ^ aIglJa^^fectaM^jngrgp^ ^tatig^y, otro más,

determinó su inejaostjui^^ r^p^^ión al derecho
humano al salarió'íppmg^recoh^^ 123 fracción VI de
la Constitución Genéralí

Desde mi punto de vista, es esta segunda razón la que justifica la

^ lrnposibÜ¡dad,deison}eter=a
r» asiristSTfiTOr t :.i jfr-ñ c 'i ft/i áf.»i' h'M ? ,fr i m,, r^rf.lr'H *41 n

® propone. En ^mropinionimay por-'lo"manoseos siguientes proolemas

SuM'íiS'OTmbriCfSTICIA de la nación
Primero, la consulta vulnera la libertad para fijar el salario mínimo que

el artícuio 123 constitucional, otorga a los representantes de los

trabajadorescomo integrantes de ia Comislóp-.Nagip.nal de los Salarlos

Mínimos, ya/que impone que tomen como bálé ííatÜitea de bienestar
fijada por el CONEVAL. f S

'••Hnr/rupipp,
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En efecto, de acuerdo con lo establecido en la fracción VI del Artículo
123 apartado "A" de la Constitución General, la Comisión Nacional
de los Salarlos Mínimos es el organismo encargado de fijar y

actualizar los salarios mínimos generales y profesionales.'* Dicha
Comisión está integrada por un Presidente, un Consejo de
Representantes y una Dirección Técnica. El Consejo de
Representantes se conforma a su vez, por el Presidente de la
Comisión, dos asesores con voz informativa designados por el

Secretario de Trabajo y Previsión Social, y no menos de cinco ni más
de quince representantes propietarios y suplentes de los
trabajadores sindicalizados y de los patrones, designados cada

cuatro años, conforme a la convocatoria que expida la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social.

Como se observa, en la determinación de los salarlos mínirnbs

participan diversos órganos, en los cuales intervienen los tfabájádor^s
sindicalizados. Además, de conformidad con los artículos 570 y 571 de

la Ley Federal del Trabajo, éstos podrán presentar ante la Comisión
los estudios económicos que consideren necesarios para la fijación de

los salarios mínimos.® Por lo que el resultado favorable de la consulta

"Artículo 123.1.,.]
Vl[,.,] ^ ,
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacionai integrada por representantes de los
trabajadores, de los patrones ydel gobierno, la que podrá auxiliarse de las_comisiones especiales
de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones.
®Artículo 570." Los salarios mínimos se fijarán cada año y comenzarán a regir el primero de enero
del año siguiente.
Los salarios mínimos podrán revisarse en cualquier momento en el curso de su vigencia siempre
que existan circunstanciaseconómicasque lo justifiquen:
I. Por iniciativa del Secretario del Trabajo y Previsión Social quien formulará al Presidente de la
Comisión Nacional de los Salarios fVlinimos solicitud por escrito que contenga exposición de los
hechos que la motiven; o
II. A solicitud de los sindicatos, federaciones y confederaciones de trabajadores o de los patrones
previo cumplimiento de lossiguientes requisitos:
a) La solicitud deberá presentarse a la Secretaría del Trabajo yPrevisión Social por ios sindicatos,
federaciones yconfederaciones que representen el cincuenta yuno por ciento de los trabajadores
sindicalizados, por lo menos, o por los patrones que tengan a su servicio por io menos dicho
Porcentaje de trabajadores. • ....
b) La solicitud contendrá una exposición de los fundamentos que la justifiquen y podra
acompañarse de losestudios y documentos que correspondan.
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sui-MMAcoRiEquensejEpr^p^ne impondría a los trabajador^/él deber de adecuar el
salarlo mínimo a la línea de bienestar fijad/por el CONEVAL

En segundo lugar, el^^NEV^^iQe,^¡/po|3reza utilizando dos líneí
de ingreso; la lipea'de bienestar mit^o -éqúivalente al valor efe la

canasta alirnentaria por pyso - y la línea jde blepéstar -

• " • 'anasta noequivalen^]' y^ \a
alimentarla-'por p'éfgonafaí "rrietói'ELvOON'é^^ bienestar
ta«í!8ÍBáf% un medio rural cdmp/pafauWmedia'̂ ^ü "

^PJ ,í'i-''--,
nestar.

favorable,

^_ irse' qde-sejtcótadeiÍáUmea-de/»íeeestar¿áíte
^ y®-/'/' .& •&

aun en dÍcf^a^ppuésto^ta|rcóns!¿^^ re^stringaeí^ednc^epTO^ alcance del
"tH'' r I'—-r:.^ ''

salario mínimoítponténuro^en el adículó 72-3, yaj

habla del ingresoy-Veé^ano'^jiarac^ mientras que el
CONEVAL determina fel'̂ ÍFÍgres '̂'̂ u| requiere una persona para
sobrevivir.^ Sin duda, la protección que otorga el artículo 123

icho precepto

constitucional e/mucho más amplia que aquélla que se pretende a

i jyü
CONEV

RACION

los estudios y dicumentos que la aéompañen.
Artículo 571.- ¿n la fijación de los fiarlos mínimos a que se refiere el primer párrafo del artículo
570 se observarán las normas siguientes:
I. Los trabajaoores y los patrones dispondrán de un término que vencerá el último de noviembre
para presentar los estudios que juzguen convenientes;
II. La Dirección Técnica presentará a la consideración del Consejó-de Representantes, a más tarde
el último díade noviembre, el Informe al que se refiere lafraccjóny-dél artículo 562 de asía Ley;
III. El Conejo de Representantes, durante el mes de qicíembre yántes^del último día hábil del
mismo m^, dictará resolución en la que fije los salarios mír^imos, después de estudiar el informe
de la Dirección Técnica, y las opiniones, esludios ^-é: investigaciones presentadas por los
trabajadores y los patrones. Para tai efecto podrá realizar .directamente las investigaciones y
estudios que juzgue convenientes y solicitar a la Direccióri Técriica Información complementaria;
IV. La Comisión Nacional expresará en su resolución los fundamentos que la justifiquen; y
V. Dictada la resolución, el Presidente de la Comisión ordenará-supüblicacíón en el Diario Oficial
de la Federación la que deberá hacerse a más tarda^j-treipta yurío de. Diciembre.
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Por otro lado, el artículo 123 fracción VI, segundo párrafo, de la

Constitución General, señala que "Los salarios mínimos generales

deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de

un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para
proveer a ta educación obligatoria de los hijos"; mientras que la
línea de bienestar sólo pretende satisfacer el valor de la canasta

alimentaria y no alimentaria por persona al mes. En tal sentido, los

elementos que se consideran en la determinación de la línea de

bienestar resultan insuficientes al no garantizar la satisfacción ,de los

elementos que exige la Constitución General. .

.-.ir

tí.

MINISTRO

LELO DE LARREA
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SUHKEMA C0R1E OE JUSTICIA DE LA NACION

VOTO CONCUR TE

wm

V

P

c:.! i

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO'GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN
LA REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDÁD DE LA MATERIA DE
CONSULTA POPULAR .2/2014, RESUELtO POR EL PL^O DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DÉ-/LA 'NACIÓN, EN ^ESIÓN DE
VEINTINUEVE QE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

^ r.,̂
la materia de la

, ^^. Je' Justicia de la
NaoiÓP.encuadra én-uriá^ejás im '̂ef|asjyedadas^pia^^l aíl®6 35, fracción

rlteral Ho la"P.nncfiti irlAn ^A^orsil ^--V' <: \.\ V/ "'̂ ^.—-5'3 de la Constitución
./'•' !Í'' ••..•'

'•Av.'' V.-

Corté

f'í-

'no-com'̂ árto tb(^as Iqsl^ázopes-de^^ Irresolución.
^é^9s^s miriistrús jpsiique ¿griblüyéron quéllájjfiaferia de^la presente

H,. f¡ FiX s < \ ' v! 1/í <' I- • i( 1 f i
cofl^a^versaba sobre'una rnatefisKT^dada^c^-en términos deli artículo 35,
ííIáficl6(®MB, ^^stitugHdai.'Siry

d^óultaS^*^vincula con i

derecho^hLjmanos. y 'ZS''̂
No coincido con ja posición' q^eafirma gú
la materia de in^esps-V qasi¿s del Estado

^frós^stim^^h que el
p^^él Éstádósp mientras

a losrestricciones

recente.^oppulta verse sobre
pf'lás siguientes'razones.

Como lo concluimosr I9
ciento de la lista nomináí
Federal del Trabajo par
tenga claramente regí
mínimo, ajustando a la
ello garantizar las necésida
acorde tanto con los inistruínentos internacionales de los que México forma

-V- - I . • ' - vi »i »jas Ksa ffiHp, «n 9 *2^

teria^e'táxpojislilta^fofmulada por el dos por
electoxJs^cp '̂ist^^la modificación de la Ley
s la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
tada su atribución de fijar un nuevo salario
de bienestar que establece el CONEVAL y con

des de un trabajador y su familia y se encuentra

partei.como con Já Cóí
LtM ;U^ ü/'w. j u

Por su parte, en la resolución aprobada en la sesión de hoy se refleja la
ppsjción ,de los trea-ministros qu^ estimaron ^x^ue-pht^ma en ¡cueptIpp-'N k i
ehcuadra en la-matéria!Íle!-inqres'os''y^qastosl'Cik ksiado-áé' la^siQuien'te- '̂̂

istitución Federal" 'ñ ÍZ

manera:

[...] si bien e) salario mínimo es un derecho de los trabajadores
previsto en el apartado A del artículo 123 constitucional, no puede
desvincularse, áe aquellos aspectos, elerpentos y ordenamientos que
hacen refere^ía de una gran cantidad-Ade. legislación de orden
tributaria y financiera [..] \ ;

<'

s

• J

•í-N-x.

'' 'oiciAL CciAr;?:"Lv.oó'i
í-;TTí' ji_"» -íi.? r-.-jí;'

"bJ
raewA A*ft3



REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA MATERIA
DE CONSULTA POPULAR 2/2014

VOTO CONCURRENTE

No comparto este razonamiento. El salario mínimo debe definirse por
referencia a su naturaleza intrínseca, en tanto entidad constitucional, lo que
se logra medíante la evaluación de su función jurídica: ser un derecho
humano, reconocido a las personas por el hecho de ser humanos,
indisponible para los poderes públicos, oponibie y justiciable en sede de
control constitucional.

No participo de la opinión que un derecho humano reconocido en la
Constitución se defina por referencia a una función asignada de manera
contingente por el legislador secundarlo, como podría ser un referente de
indexación para operaciones trilDutanas y financieras. Que ello sea asi no
debe impedir a esta Suprema Corte perder de vista la naturaleza de las
entidades constitucionales.

Si el salario mínimo se define más como un elemento de la matgj^e
ingresos y gastos del Estado, que como un derecho humano,
que se invierte la jerarquía de las fuentes de producción jurídicafp^eji||e
antepone la norma secundaria sobre la norma constitucional.

«• " "fS

Desde mi perspectiva, el tema sobre el que versa la materia de, la coñéüBa
sujeta a nuestra revisión consiste en la configuración de un derecho
humano de naturaleza social reconocido en el artículo 123 cons^^ciopaFy
lo relevante para determinar si encuadra en un tema vedado es e\^tiáii^^¡^o
que se propone es una restricción a ese derecho o no; no cabe aceptar que
la naturaleza de esa norma pueda cambiar sin más porque el legislador
secundario ha decidido para ciertos efectos darle un uso distinto a su
naturaleza principal, pues, siguiendo este razonamiento, ello permitiría al
legislador secundario blindar cualquier tema constitucional de trascendencia
nacional de ser consultable a' la población en el proceso de consulta
popular, pues bastarla que le asigne a una norma constitucional una función
contingente a su naturaleza pero relacionada con algunas de las materia
vedada en el numeral 3' de la fracción VIII del articulo 35 constitucional.

Desde mí perspectiva, esta Suprema Corte debe evaluar si la materia de la
consulta está vedada solamente por referencia directa a la Constitución.

Si bien no coincido con la conclusión de que la materia de la consulta sujeta
a nuestra revisión se identifique con la de ingresos y gastos del Estado,
como anticipé, si consideró que plantea a la ciudadanía la posibilidad de
restringir un derecho humano, como es el reconocido al salario mínimo en el
artículo 123 constitucional.

1 \

' i
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PODER jUDiOAL DELAFEDERACIÓN
SUí'RfMA CORTE DE JUSTICIA DE lA KACiON

tj®s:

Suscribo la afirmación realizada en la resolución abobada el día de hoy. El
artículo 123, apartado A, fracción VI, segundo oarrafo, de la Constitución
Federal reconoce el derecho humanO;al salaho/mínimo configi^able por la
Comisión Nacional de, Saiarips--Minimo!^'mediante la individualización de
una base fijada por el Constituyente.^ /

La consulta aJ¿ciudadaníaique-pre;günXa:tóé^festá de áciierdo "en que la
Ley Feder^jdel 7£^ba]Qjastabi^zcayqü&. la v.^orñisiónl^ de los
Salarios"" Minimos .^e ^^íOnueVoi sala&; ^ todas las

y'

necesidades de una fam1|ia para; gáránfizar áFm^hbsOaHnea^^ bienestar
-^^ó^inada p,Qr.^el pónéval" supo |̂eyjal"posibiiÍdá«3^^^^ sustituir-^Jna

6^1 ií^¡y>rt^í rrt-áe* »^Ar 'rtfroe» 'r^Ai i/^ír)A 'V* A\ \
base

icional más arablia por otrasjmás^reducidá.'s': \ ^

ase cor)stituQloifáí!^dice' t(LLePosVsaíarÍos\miñitn fdéberán ser

^igatbé^Jjle los ^íjosQlo^
¡gDü§ki'é]§ndh, adem'áSj^^clá '
económicas^!: T

*'y ~ til ~
En mi opinión, ésta^opci

' \y V v-cn

jlarJos-.mínirnosYprofesI^ fijarán
ndíciohes d® .fe^'drstintas^

i' A.-Irv- ->' í y "y /

se robii^ece jjonllas^^^ientes razones.
Es cierto que los cbmfer^e|tas;^4 lávE'̂ J^^í^ohfiguraclón del Salario
Mínimo establecido en/el aí^ícuTq''Í'2^constÍti:icíonal tienen una naturaleza
peculiar, pues se presentan como estándares evaluativos que exigen
concreción en cada ttempc/ y lugar de acuerdo a un contexto adecuado.
Esta es la razón que su in^tíividualización se confié a la Comisión nacional
de los Salarios Mínimo§,.eri la forma desuna fa^cultad ^ipjit^iofjal de^mii¡t
res¿lüciones';b^a^dMemipa^^^ [ iT" t. L/1

Sin embargo, la imposibilidad de individualizar
S 'J : del [salarlo mín[mj:yienTun qdnteniáQjejppcíí

todas las personas en cualquier contexto, como sucede con otros derechos
humanos de aplicación directa, no es una razón para sostener que el salario
mínimo sea un derecho programático, esto es, un contenido aspiracional,
cuya exigibilidaq/dependa de lo que cada legislador decida en cada periodo,
por lo que se pueda sustituir la base constitucional por otra que sí sea auto-
aplicable.

wiw: ü; jw» .,:v, ls vf.-.aáw
.'lEiWIT;'. '.'aTí.'T'.'' TV

0/
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Como oíros derechos humanos de naturaleza social, como a la salud oa la
educación, el derecho a un salario mínimo fijado conforme a una base
preestablecida constitucionalmente es exigible yjusticiable.

Esto implica que la base de fijación contenida en la Constitución debe servir
de parámetro de control sobre las resoluciones de la Comisión Nacional de
los Salarios Mínimos, por lo que ésta no goza de una facultad discrecional.

Sobre estas bases, estimo que la consulta a la población para que opine si
desea que la ley reglamentaria establezca el mandato a la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos de fijar un nuevo salario mínimo "que
cubra todas las necesidades de una familia para garantizar al menos la
línea de bienestar determinada por el CONEVAL" implicaría someter a
consideración de la población si desea cambiar la base constitucional por
otra distinta.

Ahora bien, tampoco encuentro persuasivo el argumento de que la
conclusión es inexacta por la aducida razón de que la consulta no preteri^^e
preguntar si se desea cambiar la base de fijación constitucional del salario
mínimo, sino si desea cpmplementario con un elemento adicional, a saber,
la linea de bienestar determinada por el CONEVAL.

No coincido con esta posición porque igualmente esta posición supo^fia
reducir la función que el artículo 123, apartado A, fracción VI, segundo
párrafo constitucional esta llamada a desempeñar; establecer una base
universal de fijación del salario mínimo de una perspectiva Incluyente de
todos los órdenes de la vida.

Los términos amplios del Constituyente originario no admiten una lectura
como la mencionada: "Los salarlos mínimos generales deberán ser
suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia,
en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación
obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán
considerando, además, las condiciones de las distintas actividades
económicas".

Desde mi perspectiva, los componentes de la base constitucional del salario
mínimo pretenden ser exhaustivos de todo el cuadro de necesidades de una
familia en México, por lo que considero Implausible ia lectura que proponga
concluir que ia consulta sujeta a revisión pretende complementar dicha
base.
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Finalmente, debo mencionar que el hecho dé/que los salarios mínimos
generales, como están fijados en este mora^to, puedan corresponder a
una cantidad menor a los que se fijarían de^adeptarse la base de la línea de
bienestar establecida por la COf^EVAI no o^bia,la conclusión.

La norma cpqstitucional que reeqno^ii^k^erecho^í^^ano a un salario
mínimo es un^e las cláusyla&ñiáXaj^Díeiosa^e^nu^^ sus
términos amplios ,denoJah^á%iñten& Qbn^tuyejite^ originario de
asegurar para los ^trabajádorés!yel^^ere^chp'''dé\p^ que
satisfaga todas las necésidades'd^^u familia,';;ri6A^ umbral de

" " • * . - ite d^.echo, como
Uer ^enteramente

, ~niviu 1,/Jn
üh'ea de.bienéstanfijada póf la\CpN^AL>arroja una cantidad mayor

(g^ijada p^-la^Gpmisjon Macióna! ai^álaribsVf^^ nO'.es;jDorque la
Jagg Barañftzád.^^ór>la7^^ roenbr, es Porqu^^ esa fue la
.««sMiPici^í tlIj^díct '̂iGmsipn; es%^ufic¡ente, el

123?G6nstifüc](£cá^ parám^pb-de'̂ ontfoT/pára sujetar aarticulo

escrutinio esas.^r

Proponer el cambio-dé b^é constituOional ^J^Iafió^Vnínimo por otra de
entidad protectora njenbKÍ]^^ hechos no se cumple
con la norma consjítuclopl 1io justific'a "desconocer que la materia de la
consulta es una restricción a un derecho humano reconocido en la

Constitución.

iones

SUPREMA CORl

' fí":
•'y^A

ATENTAMENTE

FEDERACION

A JUSTOA DE-tAAiACION
MINI¿TÍ?ÓALFRED0 GUTIÉRREZ ORTIZ MENA ^

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAF

DOS i,

i»

roDERJUDICIAL DE lA
SUPREMA OTRTE OE JUSTiOA f« lAVAadí<

SUBSEOTETARlACENEKAl DE ACUERDO.^
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA OLGA

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS EN LA
^, <* •

REVISIÓW DE LA CONSJITUCIONALIDAD DE LA MATERIA
DE LA CONSULTA POPU(_AR 2/2014,

En sesión de veintinueve de

Pleno de este Tribunal Constitucio

Constitucionalidad de la Materia

oct bre de dos mil catoroe, el

resolvió la Revisiópi de la

la Consulta Popuíai/2/2014,
or de la/siguiente

ta: "¿Estás de acuerdo e/n ¡qué la Le)\ Federalhe! Trabajo
al de los Malarios Mh^imos^Je

solicitada por diversos ciudad
Di

ca que la Comisión N>

^o salado mínimo que ¿utíra todas las

íc/c

Mnilia para garantizar al met
. CORTE Da

(£R¿1 DE gCUEROOtf.

oi N "O ^
r*

El proyecto original

Ramón Cossío Díaz, proi

materia de la consulta forr

ninguno de los supue^os
35, fracción VIII, Aparaadc

lue

ni<

presentó el Señor Ministro José

_ declarar la constitucionalidad de la

ul^da al estimar que no se actualizaba
de prohibición previstos en el artículo

s 3° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mejicanos, y como consecuencia de ello,

proponía también yeformular la pregunta realizada, en los
siguientes términos:/"¿Estás de acuerdo en que se fije un nuevo
salario mínimo que resulte suficiente para que una familia

adquiera los bienes y servicios requeridos para cubrir sus

necesidades alimeritarias y no alimentarias?".

Durante el defearrollo de la indicada sesión, me manifesté en

contra de esta propuesta, al considerar que la consulta popular

propuesta versaba sobre la restricción dé-los dérechos-humanos
su;;,; ."••".cr.r. Lijg.r 'Jam i.,

Páaina 1 de 5 siiwíC£iAi!Aenfí£!'/iui.ía"-r.r-í

e
V-r 'Jece^d^^spe^na\\ »|

1 / ^ i ' va línea de bienestar ^éterminada^
m

Oe.
aS



VOTO CONCURRENTE.

REVISIÓN DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA MATERIA DE LA CONSULTA POPULAR
2/2014.

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS.

reconocidos en la Constitución Federal. Como consta en la

versión taquigráfica del debate llevado a cabo, el proyecto
originalmente presentado por el Ministro ponente obtuvo
únicamente cuatro votos a favor, en tanto existió una mayoría de

seis votos por declarar inconstitucional la materia de la consulta
populará

En esa votación mayoritaria que a la postre es la que rige la

decisión final del Tribunal Pleno, se expresaron básicamente dos

posturas para la declaración de inconstitucionalidad: la primera^,
es la que sustenta que la materia de la consulta versaba sobre
ingresos y gastos del Estado, y la segunda^, que la rnateria
implicaba la restricción de Derechos Humanos. Como lo señal'̂
esta última es la postura que adopté en la discusión del asunto y

la que me parece debe regir únicamente en la decisión adoptada
t 9 "

por el Pleno.

Bajo este tenor, el presente voto concurrente, tiene como

objeto dejar constancia de la postura que en su momento expresé
sobre la inconstitucionalidad de la materia de la consulta

propuesta, al margen de haberse adoptado en el engrosé
correspondiente a la resolución definitiva.

Reitero que la materia de la consulta actualizaba una de las

hipótesis expresas que el artículo 35, fracción VIH, apartado 3"^

' Votos de las Señeras y Señores Ministros; Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldivar
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguiiar Morales y Sánchez Cordero, con el voto
disidente de los señores Ministros Cossío Díaz. Franco González Salas, Pérez Dayán y
Presidente Silva Meza

' Este criterio fue sustentado por la señora Ministra Luna Ramos y los Señores Ministros
Pardo Rebolledo y Aguiiar Morales.
' Este criterio fue sustentado por los Señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Zaldivar
Lelo de Larrea y por quien suscribe el presente voto.
*Artículo 35.- Son derechos del ciudadano:
...Vllí.- Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que
se sujetarán a lo siguiente:

Página 2 de 5
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VOTO CONCURRENTE.

fT I-A CONSTITUCIONALIDAD DE LA MATERIA DE LA CONSULTA POPULAR
«o O 2/2014.

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS.

^^s^ '̂̂ ucional prevé para la no realización de dicho ejercicio
poDERjuDiciALOteirofififíáíiao, consistente en la restricciór/ de los derechos

deral. Esto lo estimo

así, en la medida que el derecho a percij^ir un salario mínimo es

un derecho humano de naturaleza social y que confórme al
f! /

artículo 123® de la Norma Fundamentól, debe ser sufi^nte para
satisfacer las necesidades normales/de una familia/en el orden

material, social y cultural y provee/4 la educación/obligatoria de
los hijos.

> Considero que la petici(M d& realización de la consulta

n cuestión, es restritaiva de aerechos humanos en tanto
/1 I \ I

ición misma introduce elermentos/diferenciados que a

3^^ de ver no sor/ cón^patibles, tales como la línea de
/

[...] 3o. No podrán ser opjeto de consulta popular la restricción de los derechos
humanos reconocidos por esta Constitución: los principios consagrados en el artículo
40 de la misma; la materia electoral; ios Ingresos y gastos del Estado; la seguridad
nacional yla organización/ funcionárrílento ydisciplina de la Fuerza Armada permanente.
La Suprema Corte de Justicia de la'Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice
el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta;

®Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán la creación ^e empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
(...)
VI.- Los salarios mininos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o

iros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los
en ramas determinadas de la actividad económica o en

}ajos especiales.
Los salarios mínimos gí neraíes deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades
normales de un jefe de' amilia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la
educación obligatoria de ios hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán
considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas.
®DÉCIMO PRIMERO.- ^ra la identificación de las personas ogrupos de personas en
situación de pobreza' delacuerdo con los criterios asociados al bienestar económico se
utilizará alguna de las siguientes lineas:
I.- Línea de bienestar: permite identificar a. la población que. no cuenta con los recureos
suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para .satisfacer sus
necesidades (alimentarias y no alimentarias).
II.- Linea de bienestar mínimo: permite identificar a la población que< aun al hacer uso de
todo su ingreso en la compra de alimentos, no podría adquirir.lo iri.dfspensa^ para tener

profesionales. Los prim
segundos se aplicarár
profesiones, oficios o tra

una nutrición adecuada
Pónlna 3 S

age define el/CONEVAL, Id cdal, es definida en losema 7 ¡ ¡ ir
^esmienfos'. expedidos bor el propio / órgano constitucional
ipií eüiúiui / ' \y
^utonomo®, como un /estáiíidár para identificar a las personas o

tonyiA A'ki
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MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS.

grupo de personas —que no jefes de familia— en situación de

pobreza extrema; ia cual se traduce en una cantidad monetaria

mínima que permite que una persona satisfaga sus necesidades

alimentarias y no alimentarias básicas.

Esto me lleva a pensar que al querer vincular en la petición

de consulta ei salario mínimo a la línea de bienestar del

CONEVAL se restringe indebidamente el alcance del derecho

fundamental al salario mínimo, toda vez que se referencia a una

sola persona y no a un jefe de familia tal y como lo establece el

artículo 123 constitucional, en tanto este último concepto por su

propia naturaleza implica la existencia de un grupo familiar

constituido cuando menos por dos personas en tanto que e! fact^

señalado es unipersonal.

tS'SP j

Entonces me parece que se da Una restricción al derechgj^ab

salario mínimo, en tanto que la vinculación que proponen

solicitantes con un parámetro de bienestar individual resulta ser

restrictivo del derecho fundamental ál salario mínimo definido a

nivel constitucional, en tanto este último tiene una dimensión

plural.

Lo anterior, es io que sustenta el voto emitido al resolver

esta revisión de la constitucionalidad de la materia de la consulta

popular 2/2014.

RESPETUOSAMENTE

TRA OLGA MARIA DELjSARMEN
EZ CORDERO DE GA^dA VILLEGAS.
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original que obra en la Fjevisíión de la C^nstitucionalidad de la
Materia de Consulta Popular 2/2014,^ constante de cuatro
fojas útiles, incluida esta, certifica^ón, debidamente selladas,
cotejadas y rubricadas, y^^se—^piden para remitirse como
testimonio al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión. Doy fe.

ER.

México, Distrito Federal, a siete
dos mil catorce.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL^MÍNISTRO JOSÉ ^MÓN
COSSÍO DÍAZ EN LA REVISIÓN DE CONSTÍTUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE .CONSULTA POPULAR 2/ÍÓ14.

En la sesión pública,del^ribunal Ple|íb dé Veiñtinueve'de" octubre de
dos mil. catorce, presenté un proyecto- de resolucipn'yen el que
0®^ 7 . i

ré que la 'materia de consjjita' popular 2/2014 resultaba

ional. La pregunta de la qons.últa ciudadana /ue la siguiente:
• • /

; 1^ lí I i
i ' '<

¿EM^gec^cuerdo en que la^éy FedeVar d.eJ Tratíajó'establezca que
laP Nacional de: l

mínimo que jcubr^ tod^ /as-necesidades :^e" una/familia para
garantizar 'al.^menos'-' l
CONEVAL?

Salarios Mínimos.f/iei'un/nuevo salario
- \ í' / j ^ ^/

lea de' bienestar/deteríninada por el
.•"'Lci--'

El estudio de fondoyCle mi|proyecto lo desarrollé en los siguientes dos

apartados:

j. > vJ

A)J^onstitu^4gnmidá¿ de
r.

la ma.terla dé lá consultá populará

Enéste'bpartédfcésté Tribunal a'riaiizara' quéia raatérlá-de\consulííriO N
verse sobre algún tema que no pueda ser objeto de consulta de

conformidad ion los artículos 35, fracción VIII, numeral 3°
constitucional vil de la Ley Federal de Cqp^ulta Popular, ya que de

actualizarse alguno de estos supuestos genérárt^Ja improcedencia de

la consulta ¿ir razón de su objetpr .5Ád|̂ |̂|̂ |itendlendo que la

finhn« ripi rInrtaHsinrt'/ \Articulo 35. Son derechos del ciudadano: (...)

1 •<•4

• 'UOiaAUDELAFEDEPv'WaÓN'
•• -lílf PfJUST.CIADElAHAOéí»

• -.i'JFBAi nr AOiKOP*



REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

consulta es un mecanismo de participación directa establecida en el

artículo 35 de la Constitución como derecho humano de carácter

ciudadano, se entiende que la interpretación de tas materias que no

pueden ser objeto de la consulta popular debe hacerse de manera

limitativa y estricta, restringiendo lo menos posible el acceso a la

' consulta, pues de otra manera se estaría desconociendo el contenido

del artículo 1° constitucional y los compromisos internacionales

asumidos por el Estado mexicano.

De este modo, es solamente la coincidencia de la materia de la

consulta con los temas que no pueden ser objeto de la misma lo que

debe ser calificado por este Tribunal. Cabe señalar que en caso de

que la consulta resulte procedente, este Tribuna! no se encueijlga
facultado para analizar las 'posibles consecuencias o efectój
puedan llegar a generarse en caso de que la consulta cub^
condiciones necesarias y suficientes establecidas por la ConstitucroQ^

la Ley de la materia para que prospere. Tales alc|!j^%^
consecuencias son precisarnente, las que el constituyen1g|̂ feo
delegar en el ámbito de la ciudadanía nacional a través de este

mecanismo de participación.

Los artículos referidos de la Constitución y de la Ley Federal de

Consulta Popular, establecen los temas que no podrán ser objeto de

consulta popular; sin embargo, antes de entrar a calificar la

VIII.- Votar en las consultas popularessobre temas de trascendencia nacional, las que se sujetarán
a lo siguiente: (...)
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos
por esta Constitución; ios principios consagrados en el articulo 40 de la misma; la materia electoral;
los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y
disciplina de la Fuerza Armada permanerite. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá,
previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalldad de la
materia de la consulta;
Articulo 11. No podrán ser objeto de consulta popular:
I. La restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;
li. Los principios consagrados en el articulo40 de la Constitución;
lil. La materia electoral;
IV. Los ingresos y gastos del Estado;
V. La seguridad nacional, y
VI. La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente.
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constitucionalidad de la consulta, este Tribunal debe fijar cuál es su
PODER JUDIQAL DE LA FEDERACIÓN 7
sup«£MACoAUDmateriaAili3eNla relación de antecedentes realíz^a en esta resolución,

podemos observar que cuando la Cámara lae Diputados tuvo como

recibido el formato de aviso de intención consulta popular, calificó

el tema de la consulta como"'Nngresp:Dlgno para los Trabajadores",
•(, 'H,,\ 'i }1 V V/Ji\ ,if /tema que después retomó el solicitaj^ lar formular su es^o de

petición de consulta popular presentadcí ante la misma Cáma}®, como

es evidente de su punto petitorio PRII

REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

El solicitante manifiesta que;íel|yprppósit9';>spbre la

consulta es "modificar la Ley Fede/al. del Trabajo, paráiQue la' Comisión
il de los Salarios Mínimos tenga claramente/reglamentada su
i' '• '• N • • 77 ' •/'. f

|i|n de fijar un,'nuevo, syaric^. mínimo ajustado aMa^ línea de

tar que establece' el/C0NEVAL,:y>c6n ello/garantizár^la de las

nec^dadfff deftrabájador y ¿u fámijia, y se epícuentra. acorde tanto
^ \y"/^<^^fes;Tn^mentps ipiternaoionales.de IpsVgi/e. jVléxicoVforma parte,DI w.-./ w /• - rT ^ •-•/ '
como con la propia Cpnsíitucfón Mexicana!!^•:./ ,

V; A. • ¿r WV Oí W "i
Para definir la ÍTjéte.ri.aHyespépTfÍcarde£|ai^^^ este Tribunal
considera que es necesanio "delimiíaf iós'7'sigujentes conceptos. El
salario mínimo es un concepto ubicaqp en/la fracción VI del apartado
Adel artículo 123 de la Constitución; laV3Ómisión Nacional de Salarios

írnoSí

Ñációnai de

icaAíle

Mínimos
,í 1 K,'
conformé

roMMA A-AS

l\J

• ^ órgano áutóriomó,' establecido "en él inciso C del artículo 26 de la

Página 3 de la pe'
^ Artículo 123. Tq.

ición de consulta popular
lia persona tiene derecho ai trabajo digno y soclaimente útil; al efecto, se

promoverán la creapión de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. {...)
nimos que deberán disfrutar losirabajadores serári generales o profesionales,
n en las áreas geográficas que'se determinen; los .segundos se aplicarán en
de la actividad económica o eri profesiones, .oficios o trabajos especiales.

Los salarios mlnirrbs generales deberán ser sufícieriteS para satisfacer las necesidades normales
de un jefe de farfiilia, en el orden material, social .'y, cultural, y para proveer a la educación
obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las
condiciones de las distintas actividades económicas. --

PüDSR L:'.: FViE '̂.'ÜON

••.ii^ssciaAr.lvGttJntAL k .-..ojr-rjoj

VI.- Los salarios m

Los primeros regln
ramas determinad
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Constitución Federal encargado de "la medición de la pobreza y de la

evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política

de desarrollo social".

Dentro de las funciones del GONEVAL está, entre otras, la de

establecer los lineamientos y criterios para la medición de la pobreza,

como lo establece el artículo 81 de la Ley General de Desarrollo

Social''. Para ello, el GONEVAL emitió los lineamientos y criterios

generales para la definición, identificación y medición de la pobreza.

En su lineamiento SEGUNDO, fracción X, se identifican dos

Indicadores de ingreso que son establecidos por el propio GONEVAL

en el documento "Metodología para la medición multidimensional de la

pobreza en México"®.

Estos indicadores se definen en el lineamiento DÉCIMOPRIM^^^
la siguiente manera: a) la línea de bienestar, que permite identi^r^
la población que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir

los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus nécesifító^
alimentarias y no alimentarias; b) la línea de bienestar mínii^^tiqi^e

permite identificar a la población que, aun al hacer uso de todo su

ingreso en la compra de alimentos, no podría adquirir lo indispensable

para tener una alimentación adecuada®.

* Artículo 81. El Consejo Nacional dé ^Evaluación de la Política de Desarrollo Social es un
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica
y de gestión de conformidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Tiene por objeto
normar y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social, que ejecuten,
las dependencias públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la definición, idenbfícaclón
y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha
actividad.

^Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2010.
SEGUNDO.- Para los efectos de los presentes lineamientos, se entiende por: (...)
X.- Líneas de bienestar y bienestar mínimo: las establecidas por el Consejo en el documento
"Metodología para ta medición muitldimensionai de la pobreza en México", mismo que se agrega al
presente documento como Anexo Único;

DÉCIMO PRIMERO.- Para la identificación de las personas o grupos de personas en situación de
pobreza de acuerdo con ios criterios asociados al bienestar económico se utilizará alguna de las
siguientes líneas:
I.- Linea de bienestar permite identificar a ta población que no cuenta con los recursos suficientes
para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarías y no
alimentarias).

• J
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poDERjuDioAQ^L^gt^R^y^Q gg^g Tribunal concluye que la niaieria específica a la
SUPREMA CORUOEJOSIICtADE LA NAOON ^ i / /

que refiere el tema de la consulta es la ^aaón por parte de las
autoridades competentes, de un nuevo s^rtó mínimo que cubra las
necesidades de una familia .para..adquii/r Ips bienes y servicios que
requiere para

alimentarias. •

satisfacer • sus V. necesidades alimentarias

/•"L

no

De este desarrollq, es claro para WeTribiuna la rn^ria señalada
sí puede ser objeto de |a consulta/por varias razones./tn primer lugar,
porque no restringe ningún derecho humano ri&?pnocjdp por la

jción, ya que el derecha ^percibir un. sal^io mínimoos en sí
¡^n derecho humano q© naturaleza so^a! establecido en el
'l23 de la Constituciór/Federal que debe; ser suficiente para

'átifacer Jas necesidades r/ormales de ;una-familia en "él orden
\ • /•
ij^tBEiáflf^oaal y cultural,y proveer, a la educación obligatoria de los

• / ' /\ • ' " 7 - •-
is.. De este modp; :1a pr^e^nsión de la/fijación jde,uno nuevo que

tenga aseguradp/uri mínj
restrictivo de esta derechoiiurnkno.^'

no^puecjé^ Cser, ,df;g'qlnguna manera

En segundo termino, este Tribunal (¿nsidera que la materia de la
• consulta tampoco se refiere a qingupo de los principios consagrados

en el artícuk

inu.evp salar

ningún moao al régimen republicano, representativo, democrático,

;-:.!Hyi¿í¿fed¿raLOR''E CE .MESTICIA DE LA NACION

tícul0 40 de la (Spnstituqión/Federal, ya que la fijación de un
-¡ ^ -riíSh

alaríó, rnlriimo ep. lás,ooOaiG.ionéSiapurDfadás^ncLseÁcefificeJei&^ I

En tercer/lugar, tampoco se refiere a nada que tenga relación con la
elección pe funcionarios de elección popular, por lo que no tienen

ninguna i icidencia ni directa ni indirecta con la inatería electoral.

!!.- Línea de luenestar mínimo; permite identificar a la población que, aun al hacer uso de todo su
Ingreso en I; /compra de alimentos, no podría adquirir lo indispensable para tener una nutrición
adecuada j

J

,j:7T r; i.-.:.v.o6h
-tr.'r r,.-!.-, 5rvr=-.-i r.'i
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En cuarto lugar, y ya que el salario mínimo es un derecho establecido

en el artículo 123 de la Constitución Federal como derecho humano

social de los trabajadores, este Tribunal considera que no se refiere

directamente a los ingresos y gastos del Estado, pues su objeto no

está relacionado con ninguno de los elementos del sistema financiero

conforme a los artículos 72 h), y 74 de la Constitución Federal; sí bien

podría decirse que el salario mínimo tiene indefectiblemente una

relación con los gastos del Estado -en lo que el propio Estado paga

salarios o pensiones, por ejemplo-, esta relación sólo es indirecta y

este Tribunal considera que no puede ser un Impedimento para la

procedencia de la consulta. '

Finalmente, es evidente que el objeto de la consulta no p^^S
relación alguna con los temas de seguridad nacional, ni

organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza ^Arj^^a
permanente.

B) Revisión de la pregunta:

Como parte de la revisión de la constitucionalidad de la materia de la

consulta popular, el artículo 28, fracción IV, inciso a), de la Ley Federal

de Consulta Popular, exige que este Tribunal revise las siguientes

cuestiones en relación con la pregunta^:

^Articulo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se seguirá el siguiente procedimiento:
(•••)
IV. Recibida ia solicitud dei Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda para
verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema Corte deberá;
a) Resolver sobre ia constitucionalidad de ia materia de la consulta popular y revisar que la
pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios
de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica en
sentido positivo o negativo.
b) Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que ia
misma sea congruente con la materia de la consulta y cumpla con ios criterios enunciados en el
inciso anterior.
c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes
al en que la emita;

j

I I
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1. Que derive directamente de la materia dé consulta;
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN //
supRfMAcoRTíDEJusiiciA0ELA2»cnQue no sea tendenciosa o contenga/juicios de valor;

3. Que emplee lenguaje neutro, senciíio ycomprensible;
4. Que produzca una respuesta c^^górica en sentido positivo

o negativo.

REVISIÓN DE CONSTÍTUCIONALIDAD DE LA
MATERIA DE CONSULTA POPULAR 2/2014

.1—'

Asimismo, el.inciso b) de esa misma/ración IV'dej^lculo 28, faculta
aeste Tribunal para realizar las mc^mcacióh'es qu^ean, conducentes
^Ja pregunta con' la finalidad de gai^ptizar qüé'sea congruente con la

y cumpla los criterios enunciados. < \

1

^^gunta propuesta está redactada ep los ^guiantes términos:
. (

cuerdo en qu( Federa) ;cjBl Jrabaj(^ esta|)lézca que
omisión Nacional dí salario.loe Salarios :Míramos fije-un.nuayo

mínimo" que. cubra ^lódas/ jas pecesid^es ;dé^ una^-familia para
garantizar' -alvmenos la/línea, TieJ'biein^^ determinada por el

/ •\ V ' /'/ y ^ I '

CONEVAL? "K
/ /

li A"
En primer lugary este Tribunar CÓQ^derá"'que la pregunta deriva
directamente d© la materia de la consulta como ha sido definida

• ' J fianteriormente. En efecto, la materia específica a la que refiere el tema

,deja, consulta es [a fijación de umnuevo sa|arip-mínimo-que cubra Jasi?.

' ^"necesidades desuna familia pafa^adquirir los 'bienes y^seiVicibs'^que

' alimentarias. "" - ' '

En segundo

tendenciosa

Induzca o pn

ugar, este Tribunal considera que la pregunta no resulta

ya que en ningún momento parece que la pregunta

dfigure una respuesta en un sentido específico.

:.:5tscí4U?;,..i.\- Ei.'.r.v'íftí'

\
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En lo que se refiere a que la pregunta no contenga juicios de valor, su

revisión resulta altamente problemática; esto es así, ya que fuera de

las preguntas técnicas, toda pregunta. que lleve a una respuesta

categórica de sí o no, implica como tal un juicio de valor, lo que

llevaría a concluir que el legislador estableció un requisito de imposible

cumplimiento. Este Tribunal considera que el legislador no puede

haber establecido un requisito de esta naturaleza, que socavase la

finalidad constitucional de la propia consulta, por lo que considera que

este requisito debe ser interpretado de manera que lo que evite sea

una pregunta que pretenda que su receptor se pronuncie sobre su

orientación ideológica frente a un valor. En este sentido interpretativo,

a juicio de este tribunal, la pregunta sobre la, fijación de un nuevo

salario mínimo en relación a la materia de la consulta identificada
iif 1-

previamente, no resulta ideológica ni se refiere a un pronunciamiento
como el indicado, ya que a lo que se refiere es al establecimjent^^
un parámetro para un nuevo salario mínimo con base en indicadores

de ingreso elaborados por un órgano constitucional .autónomt^^l
propio Estado mexicano.

En lo que se refiere a los dos últimos criterios de revisión, es decir que

se emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible y que la pregunta

produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo, si
bien es cierto que la pregunta propuesta cumple con el segundo dé

estos criterios, este Tribunal estima que el lenguaje qué emplea no es

neutro, sencillo ni comprensible, esto es así, ya que las referencias
I

que utiliza no son del lenguaje común al requerir conocimiento

especializado para desentrañar su sentido y significado. Tanto los

términos CONEVAL, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, así

como el concepto de "línea, de bienestar", no son inmediatamente

evidentes ni comprensibles, como ya quedó demostrado en el

apartado anterior cuando este Tribunal precisó la materia especifica de

'j
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esta consulta, ya que hubo que analizar dos artículos constitucionales
PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN / /
supR£MAcoRiEDp®iaiAícofií»pPénder las funciones tanto del OThÉVAL como de la

Comisión de Salarios; asimismo, desde el anáíis^ de las facultades del
mismo CONEVAL, en cuanto a la medicl^ de pobreza, se tuvo xfue
recurrir no sólo ala Ley. Genera|' d^e Pe^.rrólío Social, sino h^a los
lineamientos y criterios generales'emitídoé .por éste órganeí para el
desarrollo de .esta función, adernás.'áe/una metpdolpgí^anexa, de
donde quedó claro que la tinea de bienestar es uno de íds indicadores

de ingreso.que utiliza este órgano P¿ra la medición deja pobreza.

restriia(

^lafidb bojBÍtivo - la cqnsuitá,/ los órganqfe que puedan resultar
g£jp^^ 7/ ' •''" 1 •

vinculados'para la-codsecueión de.su pbjeto deben estar'en aptitud de
í- J ' ' ' y/ ••^

llevar a cabo todas las acciehes necesarias para, instrumentarla y no
. ... ' \ \ .'-j f 7

sólo limitarla a ^ rhodificaáón -^de -un jprdenáoilenfo legal como lo

^^ado, en .cuanto a la refrenda que hacetó pregunta a la Ley
iali^el Trabajo, este-Tribunal/Pleno, estima oue lejos de clarificar

y posible efecto de latónsulta lo limira, ya que constriñe su

ffl ^4 fTio< '̂ficación de/una sola Ley. De'prosperar en un

pretende el soliGitanteT

iL- En este casa este Tribi ipnsidefa que no solamente deberían
resultar vinculados los poderes X^jslativo y Ejecutivo federales, sino

p y cualquier ot/a autoridad bpmpeténte' en :¡a rnatefiaiy quetógctejacíó'n) í"'
] V,./ I . 1:á .i,, • L .... ís.. ¿«. / i i I B

con el objeto de la consulta, como el propio CONEVAL y la Comisión

C;! Î ^Jacio^a| def'lqs"^Saiafios^;Mínirnps7,"^^^ ^ía^ ij^enpiónJ/r^^litQíXj
limitativa y no permita ampliarla en el momento en el que se

Instrumenife el resultado de la consulta.

De este n odo y de conformidad con el artículo 28. fracción IV, inciso

b) de la Líy Federal de Consulta Popular, este Tribunal considera que

la pregunla planteada por el solicitante, al ser contrastada con la
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materis espacífica da la consulta, debe ser modificada para quedar en
los siguientes términos:

¿Estás de acuerdo en que se fije un nuevo salario mínimo que
resulte suficiente para que una familia adquiera los bienes y

servicios requeridos para cubrir sus necesidades alimentarias y

no alimentarias?

-i

Resolución de la mayoría:

El Tribunal Pleno por mayoría de 6 votos resolvió que la materia ^
consulta resultaba inconstitucional, básicamente por encuadrar

de las prohibiciones establecidas en el artículo 35, fracción^OT,
numeral 3° de la Constitución Federal:

a) Ingresos y Gastos del Estado jys'ncw
. . feCW-lhW

b) Restricción de derechos humanos reconocidos por la

Constitución

Se afirmó que la materia incidía en los ingresos y gastos del Estado
porque el salario mínimo no podía desvincularse de otros aspectos,

elementos v ordenamientos que lo utilizan como referente en
"

legislaciones de orden tributario y financiero.

Asimismo, se precisó que la pregunta planteada pretendía sustituir una

base constitucional por una base de legalidad, ya que el artículo 123,

fracción VI, párrafo 2° de la Constitución Federal establece los

elementos del salario mínimo, por lo que la pretensión de que se fijara

uno nuevo conforme a los parámetros definidos por el CONEVAL,

10
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restringiría el derecho humano al salario mínirnp conforme a los
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAQÓN /7
supRfMA CORTE oeleínefatosooonstitucionaimente previstos. El sajário mínimo no es un

concepto vacío de contenido ya que el constituyente dispuso los

elementos mínimos que debía abarcar y, ^ ^r componentes de/un
derecho humano, son justiciables"directaníenie y sin la necesid^ de

. M i • V A/- /una regulación ulterior,\ por lo' qué cü^qüíer dudadano quy estime
violado este. dereicho puede acúdlAajeygir su -respeto ejn sede de
control constitucional. • O

Pí

Finalmente, se precisó qije la cpnsult^ resúlt^a'restrictiva de!
^jp. al 'salário mínimo; em^a}ntp :.:que Tes.ülja; Vmás^én^P' la

concedida -por, eL aramio .123 consrfucipnar'̂ ^^ se
^̂ ^Jefe de familia,=. mienjpáp qísie el 'parámetlfbJde-CONEyAL mide
fénas" '

•R ;
--¿y

del Disensoi/ '

éEn el proyecto'de^résblució

se transcribió preyiaménté

las cuales consi

ninguna manera/en los ingreí

mayoritaria de/la materia d
./i

y y-ii, fj

. w
e.:.yoTtoresei'ité„y'Cüy"o estudio de fondo

'éxpreM^cjaramente las razones por
materia de la consulta no Incide de

bs y gastos del Estado. La interpretación

ingresos y gastos es en^un sentido

K a0iplÍP.ilQ qyeiesírih'ge 1a= ppsibilLdsiC

sentido interpretativo resulta incorrecto, ya que estamos frente al

. iejercjciol de lín QefédhE hím^r\^de5míüra'léza l^íiíca/en íioiíciériaP N
restricciones la su ejercicio deben interpretarse de manera restrictiva,
de conformidad con lo establecido en el artículo 1° constitucional y los

compromiso

adquiridos p

de los tema

internacionales en materia[prieí^ derechos humanos
:r el Estado Mexicano. La i^ectí^fetóten sentido amplio
^ excluidos de la consulta de ia propia

npoderiudicialmÍafsmi^^^n

a
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consulta como instrumento de democracia semidirecta. haciéndola

impracticable.

Por otro lado, en lo relativo la posición de la mayoría acerca de que la

consulta restringe derechos humanos, considero que si bien el
concepto de salario mínimo del artículo 123 tiene ciertos elementos

específicos, basado esencialmente debe de ser suficiente para
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden

material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de

los hijos; el que un órgano autónomo establecido en la misma
Constitución que está encargado de la medición de la pobreza fije el

parámetro mínimo para un nuevo salario mínimo, de ninguna manera

degrada el contenido del derecho humano social establecido ,grv#l
artículo 123.

En primer término, la cuestión de si el derecho del artículo 123 es de la
familia y la línea de bienestar es individual, no obsta de

manera para que la definición del lineamiento que identifica se^gjjtí?
de población que no alcanza sus necesidades alimentarlas no pueda
servir como base para la fijación del derecho, si hay que hacer una

suma, esto no hace que el lineamiento menoscabe al derecho.

En segundo, si este derecho resulta reclamable o no por vía de control é

de constitucionalidad competencia de esta Corte, tampoco es

obstáculo para que otro órgano que está encargado de la medición de

la pobreza por la misma Constitución pueda fijar materialmente un

parámetro para la fijación de un salario mínimo, satisfaciendo los

elementos establecidos en el artículo 123. No entiendo cómo es que

un potencial reclamo de un derecho social establecido en la

Constitución y la posibilidad de que este mismo Tribunal, en una vía

de control, pudiera declarar inconstitucional e! salario mínimo por no

12
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estar acorde con los términos constitucionales, me íléve a considerar
POOERJUDICIALM LA FEDERACIÓN .'/
sueREMA CORTE oqiü^riAseArísjenoscaba un derecho humano al p^tenderse fijar un

//
parámetro mínimo como es la línea de bienesjlar elaborada por un
órgano establecido constitucionalmente.

V\ V'\ o o -Jl•» 1 \ 'i¡A' /
Es por ello que considero que él aTgurríOTO-'de menoscabo de dn

. l ' • /derecho humanbp pierde de vista_.qué"es/a. propia •Constitución l^que
fija el nivel'y-función deVesté-órgánó//s¡:\d derecfío'̂ tí^

establecido- en el artículo 123 puede:^erri^enor á Iínea7de/Dienestar
^ establecida por el órgano \qonstMionarx encargado'(^--medir la

y 'si ,él/^eonceptO| .dév &cesida y no
has elabprádo.^por el. ml^o,\se eñtiendet menoscaba los

del Salario éstablecidó'mf el artículo Í23;' Ppe pareóé que lo
qus®estamos haciendo- es ¡pterbretar*'dé:>manerfl ^segmentada la

Íc^TS v , ./ •
{ityjsi» y perrnítjendy qué' Jos--;mecan¡sn)os gu.é/,la misma
np fG\SílOO*- - y • I I'. .. , 7
iféce se,: entiendan Cde máhera ¡uslada.":y:^i;íülverizada. De este

•or/--L'r • fmodo el conce^tp,- dé^d^echo nun^añc
menoscabo al misrno, /'ó''puépe ser-ré
mínimo indispensabíé para; cíbnf jas-hecésiSádes alimentarias y no
alimentarias de un/ser hurnano queWe ^tablece por un órgano
encargado constitucionalmente para ello.

Oüe .s¥ Utijizaípara plantear un

zóri'.-:para7n0^onsultar sobre el

or w>.v:n:.r k-.FjnállnénteJ4pAydéro^Óu¥WstaLSÜprema^Corte IndLa^sk fen^iUiaraái
como un órgano/de control de^constitucionalidad de normas, en donde

lJí^i?efia\módul'ír}fias^odt^^ SaTvíCciAcontfól, UáifiraiiábQúQ N
límites para m^tener su naturaleza, en este caso, el mismo órgano de
reforma -constitucional o constituyente permanente, fijo la consulta

como un derecho humano ciudadano de partíeipacipn política, con

limitaciones rnuy específicas y asignó a este .Tnbuiiaíj¥función de su

¿ calificación, efete Tribunal no está aquí contenido

C
. /

a este derecho, sino solamente para carif»cat-.iá;--¿^incidencia con

JUDílíAL delA FCDErAOÓN

- ®-".rA.nÍA GENERAL MACUaoOS
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aquellos temas que la propia Constitución excluye de la consulta.

Cualquier otra consideración excede las facultades de este Tribunal e

irrumpe en un procedimiento cuyas características y límites no están

en su competencia para delimitar.

Insisto, el proceso de consulta popular no es un proceso de control de

constitucionalidad que sea de la competencia exclusiva y excluyante

de este Tribunal, el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y los

ciudadanos no son partes en proceso ante esta corte, sino que esta

Corte es parte de un proceso que hace efectivo un derecho humano

ciudadano.

El Congreso de la Unión, elJNE, el Tribunal Electoral y esta .^9#
cumplen funciones detalladas y específicas dentro del procedimí|hl|
de consulta popular. Ai Congreso de la Unión le compertíg
convocatoria, al INE le corresponde verificar el porcentaje requerido v

. áüPREM.A

la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultgttescste
, . ,ÍECR£ThíH* tífi

consulta, al Tribunal Electoral le corresponde la resolución de ios

medios de impugnación, y a esta Corte le corresponde el análisis de

los temas a los refiere la consulta y la revisión de la pregunta bajo los

criterios establecidos en la Constitución y la Ley.

Esto último es el contenido de la función de calificación de la

constitucionalidad de la consulta de este Tribunal dentro del

procedimiento de consulta popular, cualquier otra calificación excede

esta función y violenta la posición que la propia Constitución asigna a

este tribunal.

Es por todo lo anterior que considero que Ío que esta Suprema Corte

tiene que hacer es desarrollar el mecanismo de democracia

semidirecta, porque éste es el ejercicio de un derecho político con

14
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rango y características de derecho humano, por lo
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A /
suwEMAcoHTfDelsTíoófiijOíASÍN SO íoQra ®^®ctlvo el acceso

adoptar sentidos intypretativos que nos llew
acceso.
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/
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